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CIVEA  
Ministerio de Hacienda y Función Pública 
Mª de Molina, nº 50 

 
Madrid, 6 de Febrero de 2017 
 
ASUNTO: INTERPRETACION DEL CONCEPTO “DOMICILIO DEL TRABAJADOR” EN 
RELACION CON EL ARTICULO 47 C Y D – LOCALIDAD DE RESIDENCIA 

 
 
En diferentes ocasiones, UGT ha traído a este Órgano de Representación la problemática surgida 
por la interpretación que diferentes departamentos y organismos hacen del concepto “domicilio de 
trabajador” y que tiene que ver con un Informe, reiterado en diferentes ocasiones de la DIVISION 
DE CONSULTORIA, ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA DE RECURSOS HUMANOS
dependiente de la Dirección General de la Función Pública. 
 
En diciembre de 2010 y con motivo de una problemática surgida en el Ministerio de Defensa, UGT 
presento escrito de petición de interpretación del Artículo 47 vigente donde se establece, en sus 
puntos c y d, lo siguiente: 
 

 
 
En marzo de 2011 y ante una petición de interpretación, esta vez por parte de un departamento, el 
Ministerio de Economía y Hacienda, el Grupo de Trabajo de Interpretación de CIVEA y, 
posteriormente el Pleno contesto lo siguiente: 
 

 
 
Contestación esta que desde UGT ya valoramos insuficiente por la problemática había surgido del 
mencionado Informe de la División de Consultoria mencionada anteriormente en relación con el 
Artículo 48 a) del EBEP y que se expresa en los siguientes términos: 
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Y en el colmo del intrusismo interpretativo que, según el III Convenio Único solo le compete a la 
CIVEA, el Informe continúa en los siguientes términos: 
 

 
 

 
 
Pues bien, parece que dice pero no dice, aunque realmente lo que este Informe del que los 
representantes de UGT no tienen oficial conocimiento (a pesar de haberlo solicitado en varias 
ocasiones) establece es la necesidad de que la CIVEA interprete. 
 
Todo esto, que tras la contestación, en su momento al Ministerio de Economía y Hacienda, 
parecía haber quedado suficientemente claro, hasta que han coincido varias circunstancias: 
 
 El empecinamiento de algunos gestores en aplicar este informe clarísimamente dirigido al 

personal funcionario a su obsoleta obligación de vivir en el mismo municipio (que no localidad) 
donde está destinado (residencia personal/residencia oficial) 

 La nueva estructura de Comités provinciales y la confusión de competencias. 
 La injerencia de algunas delegaciones y subdelegaciones de gobierno en relación con tareas 

interpretativas del convenio en las que tampoco son competentes. 
 
Por todo  lo anterior, solicitamos Interpretación del concepto DOMICILIO DEL TRABAJADOR y 
para el que nosotros anticipamos nuestras alegaciones: 
 
 Al personal laboral del III CU no le es de aplicación el artículo 77 del Decreto 315/1964, ni por 

el Articulo 48.1.a). 
 Que, a diferencia del personal funcionario, el trabajador laboral firma un contrato de trabajo 

donde se establece a los efectos oportunos el domicilio del mismo. 
 

 El domicilio del trabajador y, por definición de cualquier persona, es aquel en el que se 
encuentra empadronado y/o tiene notificado a efectos jurídicos y de certificación. 

 
 En ningún caso puede entender el centro de trabajo como domicilio de un trabajador, porque 

ni pernocta ni residen (concepto de residencia) en el mismo. La base jurídica de demostración 
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de domicilio suele justificarse con domiciliaciones de servicios, cosa que, de ninguna manera 
se produce en el centro de trabajo. 

 
 No hay ninguna base jurídica para establecer que el domicilio de un trabajador sea también su 

centro de trabajo, salvo que tenga asignada o disfrute de vivienda en el mismo centro, hecho 
que, por ejemplo sucede en los centros educativos en relación con las viviendas de los 
ordenanzas. 

 
Dada la incidencia que este tipo de permisos está teniendo en el colectivo de trabajadores 
laborales del Convenio por el envejecimiento de la plantilla y la atención a los ascendientes 
dependientes, solicitamos la INTERPRETACION DEL CONCEPTO “DOMICILIO DEL 
TRABAJADOR” EN RELACION CON EL ARTICULO 47 C Y D – LOCALIDAD DE 
RESIDENCIA. 
 

 

Pilar Alcazar Leganés 
Portavoz UGT-CIVEA 
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